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Serán snscrltores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos-del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando so importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los íondos de las respectivas 
provincias. , 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de SO de Febrero de Í 8 6 Í . ) 

se» 

D E M A I V I L 
Parte militar. 

GOBIEENO M j L I T A R , 

férvido de la Plaza para el dia k de Felvero de 1893. 
" parada y vigrilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 
ll!Íe dia, el Comandante de Artillería, D. Manuel Be-
lido.—Imaginaria, otro del num. ,73, D. Joaquín San-
¡hez.—Hospital y provisiones," Artillería, 4.o Capitán. 

•^ .̂-Reconocimiento de zacate^ y vigilancia montada, 
en irtillería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música en 
."b Luneta, núm. 73. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
.«tfayor, José García Cogeceŝ  

Anuncios oficiales. 
GOBIERNO CIVEL DE. LA PROVINCIA 

n 
I 

0 

DE MANILA. 
9 Incoándose en este Gobierno expediente de disenso 
^terno á petición de los jóvenes Venancio de Jesús y 
a spsa Pascual, y habiéndose ausentado del pueblo de 
c«%votas el padre de aquella Domingo Pascual, según 
J'zos de dicho pueblo, se le avisa por medio de la 
JJácetó oficial para que se presente á fin de hacer valer 
• EÍS derechos dentro del plazo de diez dias en 
« Gobierno Civil de esta provincia, pasados los cuales 
bâ  procederá á lo que hubiere lugar, 
nvetiManila, 28 de Enero de 1893.—P. O., Eugenio Bo-
'Jlata. 

• SECRETARIA. DEL EXCMO. AYUNTAMIEMTO 
DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 

cooi!Habiéndose observado muchas deficiencias en los co
rees destinados al servicio de plaza, con notable in-
IÓQ acción de las disposiciones municipales vigentes y á 
0 de corregirlas debidamente, se previene á los due-
Tja î s de toda clase de vehículos que se dediquen al 
iof V!CÍ0 Público dentro del rádio Municipal, que en 
j^J plazo de treinta dias á contar desde la primera 
.Aserción de este anuncio en-la Gaceta oficial> con-
pirran con sus vehículos y respectivos documentos, 
gaíjlos los días no festivos de 8 íi 10 de la mañana, al 
£lrque ?e, bomberos, situado en la calle de Alcalá 

-i arrabal de Sta. Cruz, al objeto de que seau 
>nvenientemente revisados por el Sr. Inspector de 
rruages, en la inteligencia que de no hacerlo asi 

Rej* ei término señalado, quedarán nulas las licen-
ka^ v ^ V 6 •le8 ^ ' e sen concedido con aquel obie-
' f les ^Pondrá además el correctivo que hu-

U m * lugar por su incumplimiento. 
P iblioS? i 6 /írdeQ del Excmo- Sr- Corregidor se 
J^los i m e l e ^ ^ ^ 0 m * 1 Para ^ e lle^ue á ^ f * 
| Í Manila, 31 de Enero de 1893.—Bernardino Marzano. 

¿I ^ ^ ^ ^ T R A C I O N CENTRAL DE LOTERIAS 
írCí!,Pn, * Y EFAGT0S TIMBRADOS DB FILIPINAS. 

" o r L a t T . ^ - " ^ dentro fecha de hoy ha sido 
I . iaondo Da¿ ̂ I p a MarceliP0> ™ ™ ^ 1 ¿rabal de 
fo& RealVot^f» v ^ c?mb>Ilacióa con el sorteo de 

¿ia 13 de M«PNaC50?al F i l i P ^ , que tendrá lugar 
1 a de alhaL S del- ^ r ñ ^ añ^ ™ntiocho To-
I io ^ r X w ^ l ^ ^ 1•, de Diciembre del 
1 t0» ̂ ' Doroteo 4e ^ i l pesos por los pe-

l t re^ado¿ ! í Dpmmguez y D. Mariano Decena, 

cencía Calinao, que habita en la illa de Sagunto 
(entresuelo) del arrabal de Tondo n el órden que 
á continuación se expresa: 

1. * Para el número igual al que obtenga el pre
mio mayor de 50.000 pesos, 3 botaos de oro con 
diamantes. 

2. ° Para el número igual al que olenga el premio 
de 15.000 pesos, 1 sortija de oro • plata con un 
brillante. 

3. ° Para el número igual al que obtenga el pre
mio 10.000 pesos, 1 par pendientes le oro con dia
mantes. 

4. * Para el número igual al l.er premio de 1.000 

Íesos, por unidad correlativa según el cotejo oficial, 
alfiler de oro con brillantitos y diaaantitos. Al 2.°, 

1 sortija de oro con un brillante, i l 3.°, 1 par de 
dormilonas de oro con perlas grandes. Al 4.% 1 alfiler 
de oro con brillantes y diamantitos. Al 5.°, i sortija 
de oro con un brillante y un diamantito. 

Para el número igual al 1.° de 500 pesos, una 
peineta de oro con perlas grandes y pequeñas. Al 
2.o, una sortija de oro con un brillante. Al 3.°, un par 
pendientes de oro con perlas. Al 4.°, un rosario de 
oro con perlas. Al 5.°, dos clavos de oro con perlas. 
Al 6.°, una sortija de oro con una perla de regular 
tamaño. Al 7.*, una peineta de oro con perlitas. Al 
§:J !??_Par_Jl®?^e.9íe§ co^fierb^-Al c¿.¿-~¿s> sl""^**. 
para mestiza. 

Para el número igual al que «btenga el primer 
premio de 250 peses, una pulsera de oro con un bri-
l'ante, al segundo, una cadena de oro colgante para 
relój, al tercero, una pulsera de oro liso, al cuarto, 
un par clavos de oro con perlas, al quinto, un alfiler 
de oro con perlitas, al sesto una pulsera pequeña de 
oro, al eéptimo, dos clavos de oro con coral, al oc
tavo, un alfiler de oro con perlas, al noveno, un aba
nico de raso blanco, al décimo, uno id. de plumas. 

Constará dicha rifa de cinco mil papeletas con cua
tro números correlativos cada una, al precio de veinte 
céntimos de peso, entregándose por la expresada De
positaría dichas alhajas en el órden ya citado á los 
tenedores de las papeletas que tengan números igua
les á los veintiocho primeros premios del mencionado 
sorteo. 

Manila, 31 de Enero de 1893.-1. de Ojeda. 3 

Habiéndose notado una equivocación en la lista oficial 
de billetes premiados, correspondientes al sorteo eele-
brado en el dia 31 del mes de Enero próximo pasado, 
en el importe de las aproximaciones del premio ma
yor, entiéndase que en lugar de 1.003 pesos que dice, 
debe ser 2.000 cada una. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila, 3 de Febrero de 1893.—I. de Ojeda. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA. 
PEINCIPAL »E MANILA 

Clases Pasivas. 
Los pensionistas que tienen corsignado el pago 

de sus haberes por las Cajas de esla Administración, 
pueden presentarse á percibir la mmsualidad del co
rriente mes, de 8 á 11 déla mañana, en los dias y por 
el órden que á continuación se expresan. 

Dia í.. de Febrero: Jubilados, Cesantes y Monte
pío de Gracia. 

Dia 3 y 4 de id: Monte-pío Civil. 
Dia 6 y 7 de id. id. Milita1. 
En la inteligencia que serán dada de baja en las nó

minas las partidas de los que no ie presenten en loa 
dias señalados y alta en el siguieite mes. 

Manila, 25 de Enero de 1893.-Jo3é G. Robledo. 

BANCO ESPAÑOL FILIPINO. 
Balance en 31 de Enero de 1893. 

ACTIVO. 
Casa del Banco . . . . 
Menage 
Cartera • 
Deudores , 
Depósitos en custodia. . 
Valores en suspenso. . . 
Premios y Daños . . • 
Gastos 
Tesoro • •, • • 9 • • 

pfs. SO.SIG'IS 
3.137É45 

3.024 573*32 
181.109*55 

9.343í05 

11.879<81 
1.423'96 

2.581.823(73 
pfs. 5.969.019'09 

PASIVO. 
C a p i t a l . . . . , . . fondo dé reserva . . . , 

creedores 
Cuentas corrientes. . . . 
Libramientos aceptados . . 
Depósitos . 
Billetes en Caja . . . . . 
Idem en circulación. . •. -. 
Ganancias y pérdidas . . . 
Dividendos atrasados, . . 
Gasto de administración. . 
Comisiones 

600 
60 
89 

2.838 
683 
437. 

14. 
1.185. 

14. 
34. 

1 

000'00 
OOO'OO 
623*78 
787'77 
300'23 
511'12 
135*00 
.865*00 
.030'69 
.105*10 
282*25 
.378*15 

w ^ r - ^ t é L ^ Pfe. 5 - 0 5 9 . 0 1 9 * 0 
o ' - - i " - - . ^ v u'uLKití? J o s é V a r e i á . — v . T a - i j . ^ . '"^.".^ 

rector de turno, E u g e n i o del Saz-Orozco . 

EL VARADERO DE MANILA. 
B a l a n c e de cuentas, cerrado en%\ de Dic iembre 1892. 

Activo. 
Costo del Establecimiento. . , 
Embarcaciones en construcción. • 
Ganancias y pérdidas 
Embarcaciones menores, • . . 
Intereses 
Almacén 
Créditos á cobrar . . . . , 
Caja. . . . . . • • « 
Depósito en el Banco 
Gastos generales , 
Gastos de efectos 
Caja de Cañacao. . • . • , 

pfs. 
» 

» 

391.553*93 
47.094*14 
35 938 90 
4.363*13 
2.347*17 

157.340<12 
25.066*89 

567*77 
7.800' ). 
9.654*70 
6.073*99 

» 410*56 
pfs. 688.211'30 

Pasivo. 
Capital. . 
Banco Español-Filipino. 
IJongkoug S. Bank. 
Fondo de reserva . 
Obligaciones á pagar. 
2,° Dividendo. . , . 
Operaciones de Varadero 
Utilidades en vic ventas. 

pfs. 
» 

» 
» 

450.000* » 
120.000* » 

9.328'13 
10.848*31 
83.578*92 

80* » 
9.006*88 
5.369*06 

pfs. 688 211*30 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE TATABAS. 

Hallándose depositados en el Tribunal de esta Ca
becera, dos yeguas y un carabao, cogidos sueltos sin 
dueño conocido en la jurisdicción del pueblo de Can
delaria de esta provincia, se anuncia en pública su
basta, para que en el término de treinta dias, con
tados desde esta fecha, se presenten en este Gobierno 
á reclamar dichos animales, con ios documentos jus
tificativos de propiedad, los que se consideren dueños 
de los mismos; en la inteligencia de que pasado di
cho plazo sin que nadie haya deducido su acción, se 
procederá á su venta en pública subasta. 3 
. layabas, 30 de En«ro de 1893.—Duque de Sevilla. 
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SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ESTA M. N. y S. L . OAD 
DE MANILA. 

Relación de laa alhajas vendidas en pública almoneda el 3 de Diciem» de 
1892, por el martillo de Genato y C ante el Notario público D. Calixto ayes, 

[ procedente de la Casa-Agencia de Empeños de D. Catalina Blanco/inda 
! de Marcaida. 

Número 
del 

gTalon. 

20938 

20964 

20966 

20997 
21009 

21051 
21062 
21073 

CONTENIDO.—1.a SERIE. 

21075 

21077 

21078 

21088 

E n 

21103 
21105 
21121 

21125 
21138 

21151 
21214 

21264 

21266 
21279 
21286 

21291 
21313 

21317 
21330 

21342 
21347 

21351 
21373 
21430 
21475 

21535 

Un par clavos de plata con oro y per-
litas faltándole una. , 

Un anillo de oro con 1 ópalo y chispas 
de diamante faltándole una, tres boto» 
nes de oro con una perlita cada uno. 

Un «airel de oro con su medalla con sus 
iniciales de oro con chispas de diamante. 

Dos cucharas áe plata iniciadas V. B. 
Una peineta con oro, un anillo de oro 

con perlitas, un par aretes de oro y pelo. 
Una peineta con tumbaga. , 
Un anillo de oro con 1 piedra falsa. 
Una pulsera de oro con 11 perlas, un al

filer de oro con 7 perlas, un par pen
dientes de oro con 4 perlas en junto, dos 
gargantillas, de oro, ana pulsera de oro 
con, perlitas, otra id. con 1 .vidrio negro 
y dos ojo* de gato, un alfiler de oro 
con' 1 'brillanti-to,' tres tapas de oro. 

Una pulsera de oro y perlitas, un par 
pentiientés y un alfiler de oro, con perlitas 
un ^anillo de oró con 1 brillante y un 
hrillantito. 

Dos gargantillas de oro' una' de ellas con 
perlitas y cruz de oro con piedra falsa 
y chispas de diamante, un par pendien
tes ' de oro • con 2 ópalos en junto y 
chispas de diamante. , 

Un relój remontoir de oro. , 
Una peineta plateada con oro y perlitas, 

un par clavos de plata con oro y 18 per
las en junto, una cadena y cruz de oro 
con 5 perlitas, un anillo de oro con 
una perla y. perlitas al rededor, un anillo 
de .oro con 3 perlitas. 

Una peineta de plata con oro y corales, 
un par clavos- de p'ata con oro y cora» 
les, u ^ -Dar -nonclientes de c-o con id. , 
coral con oro y cruz de coral, una pei
neta de plata con oro y perlitas, un al* 
filer de oro con perlitas, un par pendien
tes de oro con 14 brillantitos en juntos, 
un anillo de oro con 3 brillantes, un 
rosario y relicario de oro. 

Un anillo de oro con 1 brillante. * 
Un reloj saboneta de oro. 
Un p&T aretes de oro y un par criollas 

de tumbaga. 
Una monada . de . oro, de 4 ,pesos. 
Un par clavqs de pjata, con oro dos bri

llantes y 14 brillantitos en juntos. 
Un anillo-de-oro* con 10 brillantitos. 
Un alfiler de oro-con 3 brillantes, diez bri

llantitos- y chispas de td. y diamante. . 
Dos anillo^ de oro und de ellos con perlitas, 

tres' boíonés de o'ro ton piedras falsas, 
uno de ellos sin piedra, • 

Un anillo de oro con piedras falsas. 
Dos cucharas, 'diferentes de plata. 
Un relojito saboneta de oro con su col" 

gante de id. » • 
Dos peinetas con oro. 
Un medallón de' oro con un camafeo y 

perlitas,' una bandeja y 16 aros todos 
de plata, una peineta de plata dorada. 

Un rosario y cruz de oro. 
Un alfiler de oro con perlitas faltándole 

dos, un anillo de oro con 1 piedra falsa 
y periitas faltándole una, otro id. de id . 
con vidrios azules y perlitas. 

Siete pedacitos de oro. 
Un anillo de oro con una piedra falsa, 

un par criollas de oro con algunas pie-
dresitas falsas. , 

Un par criollas de tumbaga. 
Un relój saboneta de plata. L 
Una cadenita de oro y pasador de id. . 
Una peineta con plata y perlas falsas, una 

cadena y cruz de plata, un par aretes 
de tumbaga. 

Un alfiler para corbata de oro con un 
brillantito y chispas al rededor, un im
perdible de oro con 9 brillantitos de di
ferentes tamaños. . 

« a n t e 
lucido 
:osto y 

Importel dlspo-
Total de laven- ión de 

costo del ta en al- ien co« 
préstamo, moneda, isponda 

Ps. Ca. Pa. Ca. s. Cs. 

i2<68 

32*62 
3£62 

3*62 
1*81 
l ' S l 

94<90 

86*82 

82£50 
1842 

49*50 

74^25 
66' 
74'25 

^81 
5*43 

120^7 
57t75 

120*67 

3*62 
1'81 
3'62 

U'SO 
1{81 

U'oO 

5^3 
l 'S l 

1*81 
3Í62 
3<62 

10*87 

9848 

4̂ 56 

S^O 

22' 
3£03 

3*02 
1*25 
1^0 

68' 

60' 

56' 
12* 

35' 

53' 
46£ 
50' 

l'SS 
4'81 

85' 
40£ 

85£ 

2'50 
1'68 
3'03 

12£15 
1*25 

26' 
12'25 

5£50 
1£50 

1£20 
2£ 
2£50 
9£10 

2'50 

68' 

Número 
del 

Ta lón . 

21542 
21546 
21555 
21605 
21606 

21648 
21696 
21707 

S1716 

21717 

21757 
21774 

21803 

21878 
21893 
21901 

21912 
21932 

21933 
22019 
22047 
22058 
22074 

22075 
22121 

22145 

22154 

22162 

22164 
22178 

22234 

22249 

22269 

22314 
22456 
22482 

22495 

22498 

22502 
22536 
22563 
22564 
22593 

22644 
22663 
22681 
22792 

22800 
22809 
22810 
22895 
22896 

22909 
22919 
22926 

23020 
23026 

Importo 
Total de la Ten-

costo del ta en al-
préstamo. moneda. 

CONTENIDO.—1.a SERIE. -
Un par estudiantinas de oro con vidrios. 
Ün anillo de oro con 1 brillante. 
Un aro de oro. 
Un brillante y una; chispa engarzados en oro. 
Un alfiler de oro para corbata con 1 perla 

y brillantitos al rededor. 
Un par criollas de oro con perlitas. • 
Un par estudiantinas de oro con perlitas. 
Una pulcera, un medallón y un par pen

dientes todos de oro con piedras falsas 
y chispas de diamante. 

Una peineta con oro, dos anillos de oro 
con piedras falsas. ; • 

Dos cucharas de plata, una hevilla de i d . , 
un alfiler de oro con perlitas. 

Un anillo de oro con una perla negra. ¿ 
Una peineta con oro faltándole un peda-

cito, dos agujillas de plata con perlitas 
faltan algunas. 

Una cadenita de oro, un par aretes de oro 
con perlitas. , • 

Un ani lo de oro con un brillantito. 
Dos perlitas con oro. • 
Una peineta bon oro, un par clavos, pla

teada con oro y perlitas, un par aretes 
de tumbaga • 

Un relój de níquel. 
Un anillo de oro con perlitas taita una, 

un botón de tumbaga. 
Un par criollas de oro. 
Un anillo de oro con un brillantito. . 
Un rosario de oro con su relicario de id. 
Un par criollas de oro con perlitas. . 
Un anillo de oro con 4 chispas de bri

llante faltándole una. 
Un par aretes de oro y pelo. 
Dos pares criollas de oro una de ellas con 

perlitas. . j . ' 
Un anillo de oro con 2 chispas de dia

mante y perlitas. 
Una hevilla de tumbaga, dos botones de 

oro con 1 perlita cada uno. 
Un relój de nikel rementoir con su leon

tina de id. 
Un rosario de madera con oro y relicario 
Una peineta con oro, un par aretes ae m. 

con vidrios azu^s. 
Dos peinetas con oro, un par aretes de oro 

con vidrios azules. 
Una peineta con tumbaga rota, un par 

criollitas de id. , una he-villa, tres boto
nes y un dedal todas de plata. 

Una peineta con tumbaga, un anillo y 4 
botones todos de oro, dos pares criollas 
de oro con piedras falsas y perlitas res
pectivamente faltándole una perlita. , 

Dos aros de tumbaga. 
Un alfiler de oro con perlitas. 
Un anillo y un par pendientes de oro con 

perlitas aquel le falta una y un par 
dormilonas de oro con piedras falsas. . 

Un alfiler de oro con diamantitos uno de 
eros roto y un par criollas de oro con 
6 diamantitos en junto. 

Un par pendientes de oro con doce bri
llantitos diferentes en junto. 

Cuatro peinetas con tumbaga. • . 
Un anillo de oro con 1 brillante pequeño. 
Un anillo de oro con 1 brillante pequeño. 
Un relój de plata saboneta núm. 421. 
Un anillo de oro í'on 1 diamantito, otro id. 

de id. con 8 chispas de id. • 
Un par aretes de oro con perlitas. • 
Un alfiler de oro con perlitas. 
Un par aretes de tumbaga. 
Un rosario de madera con oro y relicario de 

id. con pelo roto, un anillo de oro con per-
litas. 

Una cadenita de oro. • 
Un anillo de oro con 1 brillantito. « 
Tres bolas de marfil. • 
Un par aretes de oro. 
Una peineta con oro, un rosario de vidrio 

azul con oro y relicario de tumbaga. • 
Un relój de plata núm. 215351. 
Un par criollas y un par criollitas de oro. 
Dos anillos de tumbaga uno de ellos con 1 

vidrio, dos botones de oro. • 
Un anillo de oro occidado con 1 brillantito. 
Un par criollas de oro con vidrios negros 

faltándole uno. • 

Pa. Cs . 

3V62 
66» 
3,62 

82;50 

66* 
5*43 
3'62 

98'18 

5£43 
1'81 

3<62 

7'25 
AÜ^O 

l ^ l 

7^5 
i ^ l 

l ^ l 
i£81 

25^7 

12t68 

Ps. Cs . 

alelí 

1£81 

10£87 
1£81 
3Í62 

7!25 

36'25 

128,75 
3£62 

128-75 
128^5 
18'12 

25£37 
5£43 
i£81 
1£81 

5£43 
1'81 

21£75 
7'25 
i£81 

3,62 
l ' 8 l 
1{81 

3,62 
7£25 

l ' S l 

3'03 
46' 

3!03 
60' 

46t 
4'55 
306 

60* 

2£50 

5* 
i'50 

3̂ 56 

6'25 
35* 
1'50 

6£18 
i'25 

i'20 
1*25 

17£ 
13,12 
2< 

10'62 
1* 

3£03 

1'50 

9£10 
1'50 
2f50 

25( 

138í50 
3'03 

112'05 
104' 

10' 

14' 
3£ 
1'50 
1£50 

4£50 
r 

18£25 
6'25 
1£50 

6C25 
1'25 
1£56 

2'50 
10' 
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53040 
>30^ 

«3062 
$3076 
g a i o s 

«23119 
^3171 
^3228 

,23232 
;23261 

|23281 

Í23322 

¿53325 

,23357 
23372 
23474 

2̂3514 
'23542 

.23552 
i 23572 
23622 

;23653 

«23661 

23671 

23675 
23679 

13699 
23701 
23740 
23803 
23871 

Total 
costo del 
préstamo-

Importe 
da la ren
ta en a l 
moneda. 

Sobrante 
deducido 
e l costo y 
á dispo-
BÍCUSQ de 
quien co» 
r responda 

23947 

23978 
23980 
24037 
24064 

24091 
34105 

24144 
24167 
24204 

24255 

24273 
24274 

24305 
24353 
24362 

24380 
24434 
24440 
24542 
24556 

24681 

24690 

24751 

CONTENI DO.—1 • & SERIE. 

Un anillo de oro con perlítas.^ . 
Un par criollas de oro con piedras paisas, 

tras botones de oro con una perlita cada 
uno. 4 

Un tejo de oro. • j * , * 
Un par criollas de oro con piedras falsas. 
Una peineta, con oro, dos agujillas de tum

baga, una id. plata. 
Dos botones de oro. 
Un anillo de oro con 7 bnllantitos. 
Un anillo de oro con 1 brillantito, otro id. 

de id. con 3 diamantitos y piedras falsas. 
Un anillo de oro con 6 brillantitos falta uno. 
Tres anillos de ero con perlitas, un par 

criollas y nn alfiler de oro un anillo 
de tumbaga. 

Un rosario de vidrio negro con oro y cruz 
de plata. • 

Un rosario de vidrio negro con tumbaga y 
relicario de id. 

Un anillo de oro con piedra falsa, un 
anillo de oro con perlitas. 

Un alfiler de oro con perlitas. 
Dos pedacitos de oro. 
Una peireta rota con tumbaga rota, un 

rosario de vidrio negro con relicario de 
tumbaga. 

Una chispa de diamante suelta. 
Un reloj de plata roto con su cadena de 

cobre, un anillo de tumbaga sin piedra. 
Una peineta con tumbaga. 
Un anillo de oro con 1 vidrio. 
Un par criollas de tumbaga. 
Dos anillos y un anillito de tumbaga uno 

de ellos con perlitas. 
Una peineta con oro, un imperdible de cobre 

con plata y perlitas, un par criollas de oro 
con perlitas, un anillo de id. con vidrios. 

Dos cucharas, dos agujillas, un tenedor 
y 11 aros todos de plata, un par agujillas 
y un alfiler de tumbaga, un imperdible 
de metal blanco. 

Un anillo de oro con piedra falsa. • 
Un rosario de madera con oro y relica

rio de oro y pelo 
Un par criollas de tumbaga. 
Medio par oriollao do oro. 
Un reloj de nikel con su colgante de cobre. 
Un tejo de tumbaga. 
Ün par aretes de oro con perlitas falta 

una, un pedacito de oro y algunas per-
litas, otro par id. de id. con vidrio fal
tan algunas. 

Un anillo y tres botones de oro, con seis 
brillantitos en junto. 

Un anillo de oro con coneha nácar. 
Un anillo de oro con perlitas. 
Un par criollas de tumbaga. 
Un par aretes de oro con perlitas falta una, 

un anillo de id. cm id., un par aretes 
de oro y pelo. , 

Un anillo de oro con 3 brillantitos. 
Un enzarto de padres nuestros y quinum-

pites de oro. : 
Una peinera roto con oro. 
Un anillo de oro y perlitas falta una. . 
Un alfiler de oro con perlitas; un aro de 

tumbaga. t 
Una peineta con oro, un par criollas de 

oro con perlitas, una hevilla de tumbaga 
Un rosario de coral con oro y cruz de id. id. 
Un par estudiantinas de oro con perlitas 

falta una. 
Un anillo de oro con uu diamantito. 
"ün anillo de oro con un brillantito. 
Una peineta con oro y pelo, un rosario de 

vidrio negro con oro y relicario de tum 
baga, una agujilla de tumbaga. 

Tres planchas y tres pedacitos de plata. 
Tres botones de oro con un perlita cada uno 
Tres aretes de tumbaga tres pedacitos de oro 
Un anillo oro con tres brillantitos. 
Un par aretes de oro con diez perlas y dos 

perlitas en junto, un anillo de oro con 
un perhta y esmalte, otro id. de id. con 
dos id. 

Dos peinetas con oro, seis planchitas de 
tumbaga, un anillo de oro con una pie-
dra falsa. ^ 

Tres botones de oro y dos id. de id. con 
nn perlita cada uno. 

Un par criollas de oro con piedras falsas! 

Ps. Gs. Pa. Gs. Ps. Ca. 

5̂ 43 
1G'87 
3^2 

3C62 
l 'S l 

1842 

25*37 
29£ 

3,62 

7£25 

3'62 

3*62 
5*43 

10'87 

1*81 
1,81 

3*62 
l ^ l 
1*81 
1'81 

1*81 

5*43 

9^3 
1*81 

7*25 
1*81 
1'81 
1*81 
3'62 

5*43 

39*87 
1*81 
1*81 
l 'S l 

5*43 

3'62 
1*81 
l 'S l 

1*81 

10*37 
5*43 

3*62 
3'62 

10*87 

3^2 
29* 
3*62 
5*43 
9l03 

3'50 
1342 
2*50 

3*25 
1*50 

13* 

m 
24*50 

3M2 

5' 

2*75 

3*50 
4*55 

10*12 

1̂ 62 
1*50 

3*03 
1*50 
l'SO 
1*50 

50 

6 50 
1*25 

6*07 
1*25 

1*25 
3*12 

4*54 

32^0 
1*25 
1*50 
1*25 

[50 
26' 

2^0 
1*25 
1*75 

1*20 

7*50 
4*55 

3*03 
3'03 
7*25 

2*50 
32* 
12*50 

4*56 
6* 

14^3 12*25 

Nftmért 
del 

Talón. 

Total 
costo del 
préstamo. 

Importe 
de la ren
ta en a l 
moneda-

Sobra nto-
deducido 

el costo y 
á '«Uspo-
siciéo de 
quien co
rresponde 

CONTENIDO.—1.a SERTE. Ps. Gs. Ps. Gs. Pa. C s . 

3*62 

5*43 
1*81 

2£50 

4* 
1*25 

2476 Un relojito de oro roto núm. 87758. 
2477Í Dos peinetas con tumbaga. 
24805 Un alfiler, un par peodientes de oro con 

piedras falsas y perlitas. 
248Ü Un par aretes de oro con perlitas. 
24828 Una peineta con oro, dos anillos de oro 

con perlitas', una agujilla y dos anillos 
todos de tumbaga. 

2483c Un anillo de oro roto con 1 piedra falsa 
y sobre esta una L con chispitas de 
diamante. 

24851 Un anillo de oro con un vidrio, un bo
tón de tumbaga. 

24858 Una peineta con oro. 
24860 Una peineta con oro. 
24876 UQ alfiler y un par pendientes de oro con 

perlitas. 
24888 Una peineta con oro, un par aretes de 

id . , un botón de id. con vidrio. 
24891 Un pedazo de plata. 
24942 'Un anillo de oro con piedra falsas y obispas 

de diamante. 
24965 Un rosario de madera con tumbaga y re-

licaiio de id. • 
24984 Medio par aretes de oro con perlitas fal

tan algunas, un par criollas de id . con 
perlitas, otro par id. de oro. 

24992 Dos botones de {oro. 
25058 Tres chispitas de brillante engarzadas en 

plata. 
25078 Un par dormilonas de oro con 1 brillan-

tito cada uno fáltala chapita en uno de ellos. 
25097 Un alfiler de oro con perlitas. 
25116 Dos agujillas de tumbaga. 
25188 Dos botones de oro con perlitas. 
25225 Uua peineta con oro. . • 
25226 Dos anillos de oro uno de ellos con pie

dras falsas. 
25234 Un aro de oro. 
25240 Un alfiler de oro con 1 piedra falsa. 
25246 Una peineta con oro, dos anillos y un par 

aretes de oro con perlitas. 
25263 Un anillo de oro con 3 diamantitos. 
25272 Dos anillos de oro con 3 brillantes pe

queños cada uno. 
25284 Dos anillos de oro con perlitas. 
9F;9SQ rr-oa hotwvwog rjp, fjrn CQfi 1 p e r l i t » cada UUO. 
25323 Ün puño" de oro para bastón, un alfiler 

de oro. 
25324 Un par gemelos de oro. 
25369 Un par pendientes de oro con vidrios. . 
25378 Un par criollas de oro con perlitas. 
25390 Un anillo de oro con tres brillantitos 

Cinco id. de oro, cinco botones de oro para 
chaleco, una moneda de 4 pesos, una de 
á 2, tres á uno todas de oro de cuño Es
pañol. 

25400 Dos peinetas y un par clavos plateada con 
oro y perlitas cuatro peinetas con oro 
una de ellas con perlitas enzartadas. 

25405 Catorce pedacitos de oro. 
25417 Una peineta con oro, un par criollaa de 

tumbaga. 
25438 ün anillo de oro con perlitas. 
25468 Un rosario de venturina con uro y relicario 

de oro. 
25474 Un par criollas de tumbaga. 
25491 Un anillo de tumbaga roto con vidrios 
25515 Un par dormilonas de oro con dos piedras 

falsas en junto. 
25516 Dos pares criollas y un par aretes de oro. 
25543 Un aro de tumbaga. 
25555 Un rosario de madera con oro y relicario 

de id. 
25571 Una peineta rota con tumbaga, un par crio

llas de oro con vidrios. 
25580 Un bastón de madera con puño de plata, un 

puño y un pedasito de plata. 
25590 Dos anillos de oro uno de ellos con pie

dras falsas. • 
25597 Una peineta con tumbaga, una plaochita 

de id. 
25679 Dos peinetas con oro, dos anillos de id. con 

piedras falsas, una cadenita de cobre. 
25688 Un reloj de nikel blanco núm. 28044 con 

su colgante id. 
25759 Un anillo de oro con 3 perlitas, un anillo 

de oro. 
25790 Un par aretes de oro con perlas y perlitas. 
25795 Un pedacito de tumbaga. 

i0'87 
1*81 

9*03 
3*62 

3*62 

l 'S l 

1*81 
lf81 
1*81 

1*81 

9*03 

7*25 

1{81 

3,62 
3'62 

1*81 

5*43 
5*43 
1*81 
5*43 
1*81 

1*81 
1*81 
1*81 

10*87 
10*87 

123*75 
5*43 

.. 7*25 

14*50 
14*50 
1'81 
3*62 

82'50 

25*37 
7*25 

1*81 
1*81 

10*87 
1*81 
1*81 

1*81 
7*25 
1*81 

7*25 

3*62 

1*81 

l 'S l 

3*62 

1*81 

1*81 

3,62 
9*03 
9*03 

12' 
1'50 

5*50 
3,03 

3'03 

1*50 

1'50 
1*25 
1*25 

2'75 
6'5Q 

6'07 

1*75 

3*03 
250 

1*12 

3* 
5*25 
1'50 
3'75 
1*50 

1'50 
1*50 
1*25 

7*50 
9*10 

100'40 
3*50 
6*06L 

16*50 
12* 
1*62 
2* 

70c 

14* 
7*12 

1*50 
1'50 

12'25 
1*50 
1*50 

1*25 
5' 

1'50 

6*06 

2* 

242 

1*50 

2£ 

1*50 

1*50 
2l25 
6* 
fie 

XSt confinmrd.) 



1772 4 d( Febrero de 1893. Gaceta de Manila.—Núm. 

¿TESOBERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
D E F I L I P I N A S . 

En los días 4, 6 y 7 del presente mes, es-
Imrá abierto el pago de las clases pasivas residentes 
en la Península que perciben sns haberes por esta 
Tcsoreifa, debiendo advertirles que después de la ex-
-presada fecha 7, no se hará pago alguno á dichas 
«lases, sin perjuicio de consignar los que dejaron de 
percibir, en la nómina que se foimará al efecto en 
« i mes próximo. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los inte
resados. 

J íani la , l.#de Febrero de i893.—José Arizcun. i 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
GUNERAL DEL AESENAL DE CATITE T DE LA JUMTA 

DE ADMINISTEACIOM Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge

neral del Apostadero se anuncia al publico que el 20 
del entrante Febrero á las 11 de su mañana, se sa-
«ará ¿ pública licitación por 2.* vez, con motivo de 
haber resultado desierta la 1.a, simultáneamente en 
MfiDila, (Capitanía del Puerto) y CaTite, (Ayudantía ma-
for,) la venta de varias prendas de vestuario que sin 
aplicación existen en ia 1.a Subdivisión, del Almacén 
igeneral de este Arsenal, con estricta sujeción al pliego 
tía condiciones inserto en la Gaceta de Manila nñ-
mero 355 de 21 de Diciembre último, cuyo acto ten-
ilrá lugar ante la Junta que se constituya en Ma-
nila y la especial de subastas que al efecto se reu¿ 
nirá en este Establecimiento- en el dia expresado y 
usa Lora antes de la señalada, dedicando los prime-
TOS 30 minutos á las aclaraciones que deséen los lici-
Sadores ó puedan ser necesarias y los segundos para la 

-«iitrega de las proposiciones, á cuya apertura se proce
derá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
«nbasta presentarán sus proposiciones con arreglo á 
modelo en pliegos cerrados, estendidas en papel dei sello 
competente, acompañadas del documento de depósito 
j de la cédula persenal, sin cuyos requisitos no 
serán admisibles; advirtiéndose que en el sobre de los 
pliegos deberá expresarse ei servicio objeto de la 
proposición, con la mayor claridad y bajo la rúbrica 
iídel Interesado. 

Cavite, 18 de Enero de 1893.—Enrique L. Perca. 

Edictos. 
:J3ci» Abctan Vicente GcnzaJez, Juez de 1.a instancia en pro-

pkded de este Ju?gado del dútrito de Quiapí. 
Por el presente cito, llamo y . (mple íc al procesado anéente 

IFtliciaco Onega, indio, casado de 37 tñoa de edad, natural 
ide pee tne en £ulací .n, vecino f'el arrabal de Sta. Crnz. de 
^rfltao sepulturero, de esla»"-" recular rolr,' ir i frpnr 
-ni ría regular felo, cejas y ojos negres, barba poca y un luns i 

aJebi-jo del labio inferior, para que dentro del término de treinta 
tilas, contados desde la publicación de este edicto en la «Ga
ceta ©ficial,» de esta Capital, se presente en este Juzgado, á 
f in de notificarle la provideccia de traslado recaída en la causa 
afim. £803 sobre •violac on de sepnltoras y tentativa de cohecho, 
JHMS de hacerlo así, le (oiré y administraré juít lc ia y en caso 
.^contrario, se sustanciaré dicha causa tn su ausencia y rebeldía. 

Dado en el Ju?gado de 1.a instancia del distrito de Qnlapo, 
á 31 de Ene io de 1893.—Abdon V . González.—Por mandado de 

JKI Srfa., Plácido del Barrio. 

Per el presente cito, llarro y «mplayo el procesado ausente 
Jcsafat de Oeampo, soltero, de 18 años de edad, natural de 
Pssuquin, l ltecs Ncrte, y vecino que ha sido del arrabal de 
.Quispo con dtnaicilío en d puente colgante, de oficio Cobra-
sdor de dicho puente, é hijo de Felipe y de Rufina Acosta, para 
¿gue por el término de treinta dias, contados def de esta fecha, se 
gaeseite en tste Jusgado para responder á los cargos que re-
sulten centra el mismo en la Cansa núm. 5428 por r^bo pues de 
3iaccr o así le oiré y administraré justicia y en caso contrario, 
s u s t a n c i a i é dicha causa en su ausencia y rebe día, parándolo 
Jes perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Jusgado de Quíapo á l.o de Febrero de 'K'S.— 
JUbdon V. González, Ante mi, Placido del Barrio. 

JOcn Bícardo Ricafrrt y Sanche?, Juez de primera instancia en 

Lucio Balran 
^») Isio, de íftatura r^u lar color moreno, p í lo , cejas y ojos negros 
a i iTz y beca rf^ulares. ó habitaiile en el barrio de Jólo de la 
c impreheBsión del pteb:o ce Navetas, cuyo actual paradero 

ignera y tus dtruás oreostanciapttstnales no constan en autos 

a í j n , SÍ40 que us t iu jo <cnlra el mismo per lesfonfs, aper-

««•Poz n-rncado de tr ia . Jtaquin Argote. 

3km Rosendo Eufasfa de Bcquesens, Juez de Paz propietario 
•d»! arri>S)aI de Tondo. 

E n -virli d de irov;dencia acordada en el juicio verbal civil 
j ^ M l d o á instancia del Chino Uj-Tjer é se» contra l ulalia Diax 
•SÍ i r é cantidad de peses, je venderán en pública subasta los bie-
JCEJ e l icu s «mlargados á dicha demandada, que se pondrán 

. ¿I* nailfiesto en « ate Juzgado, tajo el t po de sus respectivos 
aTalúos en jrcgrf sión ateendente-, seBa'ando para dichas ventas 
J j» c í a s 16, 1"? y de los corriente*, debiendo verificarse el re-
acate en «1 ultimo d'a > en les Estrado» de este Juzgado á las 
Ajee del dia, advirtlenc'o que tu se admitirá postura alguna 
« a qwe ce consigne en la mesa judicial el diea por tiento del 

"valor de ana r*spectivea tipos. 
Dada rn el Juzgado de Paz de Tondo l.o de Febrero de 18&3.— 

;3to£*i ico finí asta. Por mandado de su Sri»., Francisco Reyes. 

9em providencia del S r . Juez de 1.a instancia de esta pro-
M a » dictada ea la es.asa ifim. U f ó seguida en este Juz

gado por hurto, se ta, l lena y emplaza h un llamado E m i 
liano, criado de D. Gregorio Rosas, que ha sido residente en 
el barrio de Uliuli el arrabal de S. Miguel en Manila, para 
que en el término » nueve dias, ¿ contar desde la publi
cación del presente,ccmparezca en este Jurgado á declarar 
en la citada CMisa; n la inteligentia que de no hacerlo así, 
le parará el perjulcú que en derecha hubiere lugar. 

Cavile, ai deJSnerde 1813. Cipriano Rejee.—V.o B.o, L . Ton-
gne. 

Don Antonio d^ L;a Derqui, Juea de primera instancia de 
este dietrilo de Brotac, que de es'ar en pleno ejercicio de 
sus íunciones, el afrascrito Escribano da fé. 

Por el presente;ito, Uimo emplazo al procesado ausente 
Ciríaco Mugda, de esenta años de edad, casado, jornalero, 
natural y veclro d Barotsc nnevo, para que en el término 
de treinta dias, colados desde la publicación del presente 
edicto en la «Gacei oficial de Manila,» se presente en este 
Juzgado para contesr los cargos que le resultan en la causa 
nfim. 1824 por hrto; en el bien entendido que de no 
verificárlo pasado dihcho térmido se declarará su au
sencia y rebeldía, jrántíole los perjuicios á que haya lugar. 

A l piopio tiempoy en nombre de S. M. el Bey (q. D. g.) 

Í por su menor eda de su augusta madre Ja Re>na D.a Mana 
ristina, exhorto y rquiero á todas las Autoridades tanto civiles 

como militares, parse^e se sirvan disponer su busca y compare
cencia y caso de senabitío lo remitan áes le Juzgado y á mi dis-

poslcldn. 
Dado en Pototan á 17 de Enero de 1893.—Antonio de Lara 

Derqni.—Por maudalo de su Sría., Antero Tamayo. 

Per el presente ito llamo y emplazo al procesado ausente 
Eulalío Manuel, pa-a que en el término de treinta dias á con-
tar deíde la InsercSn del presente edicto en la «Gaceta oficial» 
de Manila, se presnte en este Juzgado para ser notificado de 
la Real Ejecutoria re aida en la Causa núm. 3C6 seguida contra el 
mismo y otro, per turto «n el bien entendido que de no com-

Íarecer'o pasado dicho téimino se tendrá por evscuada 
¡cha su notificación 
Dado en Potótaná veinte y cinco de Enero de :893. Antonio 

de Lara Delquí, Po; mandado de ÍU Sría., Antear Tamayo. 

Por el presente cito, Ufmo y emplayo al procesado rusente 
Mlcael N. (a) Caelresidente en el Barrio de Malag-et término del 
pueb'o de Z í m l u m o para eme en el teimlno de tieinta dias eon-
tades desde la inserción del presente ediole en la «Gaceta oficial» 
de estas Islas se pésente á este Juzgado ó en Jas cárceles del 
mismo á contestar los cargos que le resultan en Ja causa núm-
1449 prr robo en cuadrilla, lesiones y detención ilegal en el bien 
entendido que de IO verificarlo pasado dicho termino se declará 
su ausencia y rebeldía parándole les perjuicios consiguientes 

Al propio tlimpe y en nembre S. M. el Bey (q. D. g.) y por su 
menor edad de su augusta Madre la Reyna Regrente del Revno 

exhorto y requiero á todas las anlorldades tanto civilas como 
militares se sirvan proceder á su busca y captura y habida 
que sea su person» remitir á este Jusgado y h. midisposición. 

Dado en Pototan á catorce de Enero de 1893.—Antonio de Lara 
t tjqiJl;Tti maicaco de tu feria., Antero Tamayo. 

Don Isidoro Gcmez Plan». Juez de primera instancia en pro
piedad de ia provincia de llocos Sur. * 

Por el presente cito, llamo y emplazo al chino ausente L y -
Quirsay, para que el término de nueve dias á contar desde 
la inserción del presente en Ja «Gaceta oficial de Manila> cent-
parezca en este Juzgado á declarar en la causa niim 4ÍI4 
m e se inlruye por contrabando de opio contra el chino L v -
>^.i«tn tr n t r n c n nPITl hl fl O flUP. flfi m V P r i f i r n r l rt A a n t . r . J _ i . Í J Boutin y otros, apercibido que de no verificarlo dentro del tér

mino señalado le pararán los perjuicios que en derecho L u -
biere lugar. 

De do en Vigan á 21 de Enero de 1863.—Isidoro Gómez Plana — 
Por mandado de su Sría. , Pantaleon Arcellana, Claro de Padua. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ja agraviada Mar 
cela Catura, para que el término de nueve días contados desde 
la üliima publicación del presente en la «Gaceta oficial de 
Ms-r-iinv so T,r;-ppuie nn,,este Juzerado á obiptn fio "Piplfor .-u 
declaración en Ja causa num. 46b'¿ apercibida que de no' veri
ficarlo dentro del término señalado le pararin los perjuicios 
QUP, en derecho hubiere lugar. 

Dado en Vigan á 26de Enero de 1893.-Isidoro Gómez Plana — 
Por mandado de Í U Sría., P>ntaleon Arcellano, Claro de Padúa. 

Don Angel Sanz y Borra, Juez de primera instancia de este 
partido, qne de estar en el ejercicio de sus funciones, el 

infrascrito Escribano da fó. ' 
Por el presente hago saber: que en los autos ejecutivos que 

sigue en este ^ S ^ V i P'^urador D . Fernando Llacer, en 
re presentación de D . Isidro de la Rama, contra D. Lucas v 
D f Francisco Bubm de Celis rebre cantidad de pesos á ins
tancia re la parte actora se ha acordado por providencia de 
es a fecha la venta en pubJica aJmcneda de la Hacienda de
nominada «JuliaD8'» fm5t i e™ t J1 ]HS tjec^tados. situada en 
Candaguit comprens:ón del pueblo de la Carlota distrito de 
la Costa Occidental de Isla de Negros, compuesta de ciento 
y cincuenta cavanes de terreno en semilla da palay; una má
quina de vapor en mediano esti do de uso; dos baterías de á 
cinco cauas ce Europa cada una; una chimenea de mamnos-
tería, varias llantas inútiles para carros; ocho ejes para iJenr 

una catalina y dos piñones para molinos de sangre; dos arados 
inútiles; ciento ™ ™ M \ V ™ f * \ ú * ^ r o galvanizado de I 
seis pies de l " g 0 ' d l e z „ ^ c * d° á ocho Pies, caballetes; tres 
carabaos capones; tres canballas. un carabao torete, dos más 
hembras y la siembra de palay de veinte cavanes; bajo el Uro 
total de su avalúo de ocho mil setecientos cúrrenla v nueíp 
pesos, en pregresión ascendente y por el término de velrUe 
Sias qne empezarán á contarse el doce del actual; señalándosp 
para el remate que deberá verificarse simultáneamente en loa 
fcstrades de este Juzgado y en los del expresado distrito de 
Kegrcs, el dia seis de Febrero próximo entrante á las diez di 
su rmfiana; siendo de advirllr que. los títulos de propiedad de 
la aludida finca y con los qua defieran conformarse los aue Quie
ran temar p^rte en la subasta,, se hallarán de maniflésto?n la 
Escribarla, sin tener derecho a exigir" ningunos otros despuel 
de remate, y no se admitiri al rematante ninguna reclamaaón 
porinsnficencia ó defectos de ellos; previniendo adem?s eT?um-
pl miento de lo que preceptúa el articule 1482 de la Lev do 
Enjuiciamiento Civil, qu» para temar parte en la sub»«t¿ dp-
berí.n los licitadores corsiguar previamente en la mesa del Juz
gado ó en Jas Cajas de Ja Admlnitiración de Hacreada o ú -
BJica resiectiva una canlid»d igual por Jo menos al diez ror 
denlo efectivo del tipo de tasación, y que según el arlíci lo 14fil 
de la mhma Ley, %• se admitirán posturaa que no cubran la a 
dos terceras partes de justiprecio. H u" ounran ia» 

Dado en la Cindad de lloilo á lo de Enero de 1893.-An£rel 
Sanz.—Ante mi, Tiburclo Saenz. c xo''0' a-ugei 

uel Alí-
natural 
i l , para 

que utuiru uci IOIÍ*.."" " - ^ "'"f> ^umauos ctsde Ja publlcacidn 
del presente en la «Gtceta oficial de Mamla » conrpa^zca en 
este Juigado para ampliársele la decJaracón en la causa que haiS 
el n i m . 4074 ínslru>o contra Leoncio A lojipan por lesiones íner . 
cibido que de ne ver.flcario dentr. de dicho término le pira?an 
los perjuicios que en derecho haya lugar. v « ^ f d u 

Dado en lloilo á 20 de Enero de m>3.»Angel g a n ^ p o r 
mandfdo de su Srla., tihurcio Saenz. 6 w *" ^ 

que dentro del 

Don Francisco Villamil, Juez de primer» Inatancla i 
esta provincia de Albay y de P a l de esta CabecaV •̂P'"" 
yo el presente Escribano doy fó. ^ ( ¿ T 

Por el presente cito, llamo y emplazo, al Bernahá 
tural de Gas, para que dentro del término de 9 d]," 
dos desde la inserción del presente, comparezca en \¡¡m 
dos de este Juzgado bajo apercibimiento de qne de ní, -
recer se le parará los perjuiclcs que ea derecho hubierprA 

Dado en Albay, á 24 de Enero de 1893.—F. VillaA 
mandado de su Sría., J . Pérez de Lara . 

Por el presente cito, llamo y emplazo, á Serapio J 
iridio natural de Jaro de la provincia de lloilo, solté, 
años de edad, empadronado en la Comandancia de M,„ 
oficio cocinero hiio de Fernando y Petrona Berdí ,1 
Jores Indio natural de Sorsogon, empadronado en la' rí, 
núm. 22, soltero de 23 años de edad, de oficio jornaw 
dp Miguel y de Fermina Saladio. para que dentro ? 
mino de 30 dias, a partir desde la inserción de eau 
en la «Gaceta oficial de Manila,» se presenten á Z-
gado á contestar los cargos que les resultan de la causa nS 
que Instruyo contra los mismos por hurto, que de hao? 
les oiré y administraré justicia en lo que la tuviere 
caso, seguiré y sustanciaré la causa, parándole loa 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Albay, á 20 de Euero de 1893.—F. Villamil.-.p,., 
dado de su feria, J . Pérez de Lara. 

Don José M-a Gutiérrez y Repide, Juez de primera ¡J 
de este distrito de Capiz, que! actúa con el preseDtí,: 
baño. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á l o s procesados aw 

D . Francisce Diqutfia y D. Bernardo Tunlos, naturales ^ 
vamentcs de Panitan y Panay y actuales cabezas de:M 
del pueblo de Pontevedra, casados, labradores de 55 y ¡¡A 
óe edad, para que por el término de treinta dias, á paij 
la publicación del presente edicto en la «Gaceta oficial üej]. 
comparezcan ante este Juzgado á contestar los cargos ¡queT 
los mismos resultan en la causa núm. 5.774 por Allanam^ 
morada y amenazas, en la inteligencia que de no haiv 
declararán rebeldes y contumaces, parándoles los jjS 
consiguientes. 
• Dado en Capiz á 14 de Enero dd Í8C3.—José M.a Guü» 

Por mandado de su Sría., Vicente Triana. 

Por el presente cito, llamo y emplazo de la procesa-,^ 
senté Tomasa Evangelio, para que por el término de j 
dias, contados desde la publicación del presente comj ac 
ante este Juzgado, apercibiéndole que de no hacerlo « a, 
declara» o rebelde y contumaz y parándole los perjuia 
en derecho haya lugar. " 

Dado en esta Alcaldía de Capiz á 17 de Enero de j-fc 
José M.a Gutiérrez.—Por mandado detu Srla., VicemeB;0i 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado runfl 
Gregorio Biladas, para que por el termino de treinta dialf, 
tados desde la publicac.ón del presente comparezca, añil 
Juzgado, apercibiéndole que de no hacerlo asi será de», 
rebelde y contumaz, y parándole los perjuicios que eaT 
cho haya lugar. 

Dado en esta Alcaldía de Capiz á 17 de Enera de 18?3.J 
María Gutierres.—Por mandado de su Sria., Vicente TM 

ai 

D 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los -procesadii 
senté Sisto Lajo y Marcos Caliva. natural y vecinos del 
blo de Mamburao, para que por el término de treinta dias,,! ^ j l 
tlr desde esta fecha, se presenten en este Juzgado ó ( 
cárcel pública de esta Cabecera, á contestar los cargos queí 
Ira ellos resultan en la causa núm. 6073 por hurto, apen»i • 
quede no hacer)o se les pararán los perjuioios que eniJ01 
haya lugar. sui 

Dado en Capiz á 20 de Enero de 18?3.—José Maria Gm, 
—Por mandado de su Sría., Vicente Triana. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados a8 
tes Margarito Relojas y María Inventado, pira que porell 
mino de treinta días, contados desde la publicación del pra» 
edicto, comparezcan ante este Juzgado a contestar los ci "1 
que contra los mismos se les siguen en la causa núm. I — 
por juego prohibido, apercibiéndoles qua de no hacerlo ai* 
rán declarados rebeldes y con umaces y parándoles los pej 
ctos que en dtracho haya lugar. 

Dado en esta Alcaldía de Capiz á 24 de Huero de \8% 
M.a Gutiérrez.—Por mandado de su Sría., Vicenta Triana. 

Don Paulino BarrenecheaTy Montegul, Juez de primeraíi 
cía de esta provincia de la Laguna. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los nombrados) 

Pajardo, del pueblo de Tanauan de la provincia di Bata 
Pedro Bautista (-) Isiro, residente en el barrio de Hagdf 
bato del de Galamba de esta provincia y Fruto Pérez, Mje^ 
y vecino del mismo pueblo de Tanauan, para que en 9L 
mino de treinta dias, contados desde la publicacióa dej' 
edicto en la «Gaceta oficial,» se presenten en este Juzgadald 
la cárcel pública de esta provincia á responder los cargosl 
les resultan en la causa núm. 6835 que contra los misBl 
otro se sigue en este Juzgado por hurto, apercibidos iwJ* 
no hacerlo, dentro de dicho término, se les declarará reífao 
y contumaces y se entenderán las ulteriores actuaciones 
relatiras con los estrados del Juzgado. „_ m 

Dado en Santa Cruz á 27 de Enero de 1393.—Paulino B|Ui 
nechea.—Por mandado de su Sría., Marcos de Lara Santos, tei 

Don Manuel García y García, Juez de 1.a Instancia del»! 
vincia de Tayabas, que de estar en pleno ejercicio defflg 
funciones, el infrasento Escribano da té. 

W P̂or el presente cito, llamo y emp'azo al ausente prMl 
Marciano Calayag, indio, soltero, de 27 años de edad, '«•"jifi 
natural y -vecino de Dolores de esta provincia, para q*| ? 
el t- rmito de treinta días, contados des le la publicacB1!11 
este edicto en la «Gaceta de Manila>, se presente en esieüetl 
gado para ser notificado de la Real Sentencia recaída^ 
causa núm. 3068 seguida contra el mismo y otra» por [dW- . 
U«gal y para hacerle eslingulr la condena que se le *1"1 
por dicha Real sentencia; apercibido de que, de jno n^ac 
fe pararán loa perjuicios que en derecho hubiere lugar. 1 , 

Dado en Tayabas á 28 de Enero de I8tí3.—Manuel Q-W' , 
Por mandado de su Sria. , Gregorio Abas. 

Por providencia del Sr. Juez de primera Instancia ^ 
provincia, recaída en la causa núm. 12607 se cita. Han1* •& 
plaza á todos los parientes próximos de un jóveu f ^ 
muerto en el sitio de Tallsay de la compreheas óa de p*»; _ 
cuyo nombre ignora de unos dl^a y siete a nos de ea»^ car 
que por el térmido de veinte dias, contado» desde la P̂ Be 
CÍÓQ del presente ó en la «Gaceta do Manila,» COI^p^in 
en este Juigadó;para prestar declaraciones en la referid» SrP 
apercibido que de no hacerlo, se les pararáu los Per' s ( 
que en derecho haya lugar. 

LIngayen, 19 de Enero de 18*3.—Silv> rio Hilario. 

IMP DE RAMÍREZ, T COMP.*—MAGALLANES iíre 
opc 


